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D E LA PROVINCIA D E LEON 

ADVEUTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. I 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES'Y VIÉKNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar ía suscricion. 

Números sueltos un n a l . — L o s de años anteriores á dos reales. 

ADVEItTENClA EDITOHIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particular previo el pago de tm 
real, por cada Ifnca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

rUSIDIHCIA BBL CONSEJO S I HINtSTUOS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 1» 

Reina Doña Maris Cristina (Q.D G.) 

y las Sermas. Señoras Infantas Dofia 

Maña de la Paz y Dofia Maris Eula

lia, continúan en esta Corte sin no

vedad en cu importante salud. 

(Gaceta del 27 de Mayo.) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

R E G I i t l H E i l T O O R G A N I C O 
SEL CUERPO FACDLTATITO DE LA 

BENEFtCWCIA GENHRAL. 

TÍTÜLO I I . 
Forma de provisión de las plazas. 

(CONCLUSIÓN.) 

' 9* El Secretario del Tribunal re-
dactatá las actas de todos los ejerci
cios, consignando en ellas los puntos 
ú objetos sobre que hayan versado, y 
suscritas por todos los Jueces. 

10. Los escritos presentados y leí
dos por los opositores serán rubrica
dos por el Secretario del Tribunal, y 
quedarán unidos al expediente de 
oposición. 

11. Terminadas las operaciones, 
formará el Tribunal en el preciso tér
mino de 48 horas la propuesta corres
pondiente en ternas, procediendo de 
este modo: El Presidente preguntará 
si há lugar ó no á hacer la propues
ta, y los Jueces decidirán en votación 
secreta por medio de bolas blancas y 
negras. Si la resolución fuese afirma
tiva, se procederá acto continuo á de
terminar cual de los opositores ha de 
ocupar ol primer lugar, escribiendo 
cada Juez el nombre en una papeleta 
del que en su concepto deba ocuparje, 

cuya papeleta doblada la introducirá 
en una urna. El Presideute sacará y 
leerá todas las papeletas, y el Secreta
rio contará y anotará loa votos. En «I 
caso de que ninguno de los oposito
res hubiera obtenido mayoría absolu
ta, se hará nueva votación entra los 
dos más favorecidos: si entónces sa
lieran empatados, se leerán los res
pectivos expedientes, se votará otra 
.ves; y en caso de nuevo empate, de
cidirá la antigüedad del titulo de L i 
cenciado ó Doctor. Votado el candi
dato para el primer lugar, se proce
derá á la votación del segundo, j así 
sucesivamente la de los demás. Cuan
do no hubiera más que un opositor, 
se votará por medio de.bolas si ha lu
gar i no á proponerle. El Juez que 
en las votaciones de los lugares qui
siera abstenerse de votar dejará en 
blanco la papeleta, pero no podrá ex
cusarse de introducirla en la urna. Si 
eu la votación de un lugar cualquiera 
resultase en blanco la mayoría de las 
papeleta), se entenderá que uo hay 
propuesta para el lugar que se haya 
votado, y se pasará al siguiente. 

12. El Presidente del Tribunal 
remitirá á la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad la propuesta 
votada por los Jueces, acompafiada 
de todo el expediente de la oposición. 

13. La Dirección general adop
tará oportunamente las disposiciones 
necesarias á fin da que las oposiciones 
puedan verificarse en local á propó
sito. 

14. Los gastos que por cualquier 
concepto se ocasionen en los ejerci
cios se pagarán con cargo al presu
puesto del establecimiento á que per
tenezca la plaza vacante. 

TÍTULO ra. 
Atribuciones y deleres. 

Art. 8.° Los profesores que hu
biesen obtenido sus platas por oposi
ción sólo podrán ser separados de ellas 
prévia la instrucciqn de un expedien
te gubernativo en que habrá de ser 
oído el interesado y consultada la 

Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado. 

Art. 9.* Los facultativos super
numerarios ascenderán á las plazas de 
número por antigüedad rigurosa. 

Art. 10. Todos los profesores del 
•uerpo facultativo de Beneficencia ge
neral tienen obligación de prestar los 
servicios propios de su Facultad, asi 
como de ayudar á la formación de es
tadísticas; redacción de Memorias é in
formes que se marquen por los regla
mentos especiales que dictare la Di
rección general del ramo. 

Art. 11. En los casos de epide
mia, prestarán los servicios extraor
dinarios que se ordenen por el Minis
tro ó la Dirección general. 

Art. 12. Los Profesores de núme
ro darán ensefianzas tlinicas cuando 
así se acordare por la Superioridad. 
De los resultados obtenidos en este 
servicio darán cuenta anual eu una 
Memoria, que irá suscrita por los Je
fes facultativos. 

.Art. 13. En los hospitales donde 
haya dos ó más Médicos habrá un 
Jefe facultativo, que lo será precisa
mente aquel que tenga más antigüe
dad en el cuerpo. 

Art. 14. Los Jefes facultativos 
ejercerán las atribuciones siguientes. 

1. " Serán Jefes inmediatos del 
personal facultativo, de los practican
tes y de los enfermeros. 

2. ' Podrán suspender en su desti
no á los practicantes, dando cuenta 
inmediatamente á la Dirección ge
neral. 

3. ' Conservarán las llaves del ar -
señal quirúrgico y departamento de 
vendajes, autorizando el inventario 
de los instrumentos, que pasará á la 
Dirección general, expresando los 
nuevamente adquiridos, asi como los 
inservibles. 

4. * Presidirán las juntas de los 
Profesores, autoriiando las Memorias, 
comunicaciones y la estadística men
sual que eleven á la Superioridad. 

5. * Fijar horas de comida, de v i . 
sita, da despacho de la Farmacia, y la 

distribución del servicio con la debi
da anticipación en cada estación del 
año. 

6* Anotar, á las horas por él de
signadas, la entrada de las personas 
que soliciten comunicarse con los asi
lados. 

7.' Visará la cuenta de la Farma
cia y los documentos á esta referentes 

Art. 15. El Jefe facultativo del 
Hospital de la Princesa remitirá todos 
los meses á la Dirección general un 
estado del número de enfermos asisti
dos, con expresión de las enfermeda
des que padecieran, curaciones, de
funciones etc.; debiendo además en 
cada semestre remitir la estadística 
de los seis meses anteriores. 

Los Jefes facultativos do los Hospi
tales de Incurables y del Manicomio 
de Leganés remitirán únieamente los 
estados semestrales. 

Art. 16. El Jefe facultativo de 
cada Hospital será, en unión con el 
Administrador-Depositario, inmedia
tamente responsable del ingreso y 
permanencia indebida de enfermos 
que excedieren del número reglamen 
tario,ócuyas indisposiciones fuesen 
ó pasaren á ser de las no admisibles 
por los reglamentos especiales de cada 
establecimiento. 

Art. 17. Qusdan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo 
prevenido en este reglamento. 

Madrid 25 de Mayo de 1880.—Ro
mero y Robledo. 

mmm m PROVINCIA 
PÓSITOS. 

C o m i s i ó n p e r u i a a e n t e . 

En la Gaceta del dia i del mes 
actual aparece inserta la sigminte 
Circular-instruceion del ramo de 
Pósitos. 

Son al propósito de que se fijen de 
una manera clara los procedimientos 
de contabilidad á que en los diferen
tes periodos marcados por la ley de-
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ben atenerse loa Ayuntamientos en 
las operaciones de reintegros, ejecU' 
dones y repartimiento! del «audal 
de los Pósitos, reorganizados por la 
ley de 26 de Junio de 1877 y disposi-
CÍOÜSS potteriores gne encomiendan 
la inmediata gestión administratira 
<á loo Municipioft cuyos iudivíduos 
son responsables subsidiariamente por 
las faltas du abandono y negligencia 
en la administración de los referidos 
establecimientos, esta Dirección, de
seando que la Comisión permanente 
de esa provincia, apoyada por V. S., 
consiga la mis pronta y completa reor
ganización de los Pósitos, haciéndoles 
funcionar 8¡n obstáculo»; y para que 
desde la próxima cosecha los caudales, 
hoy retenidos en poder de deudores 
marcadamente morosos, ó detentados 
por las Administraciones, que los re
partieron sin garantías, que no exi
gieron en la ¿poca oportuna el reinte
gro, ó abandonaron las prácticas de 
la contabilidad; y con el objeto de 
que los Municipios emprendan de una 
vez la marcha legal y ordenada de 
tan importantes elementos de bien
estar, he determinado dirigir á V. S. 
la presente circular instrucción, que 
inmediatamente se publicará en el 
Boletín oficial de esa provincia, con 
las aclaraciones que su celo le sugie
ra, acerca de las disposíeiones si
guientes: 

Primera, Kn los meses de Mayo y 
Junio, sin levantar mano, se ocupa
rán los Ayuntamientos en formalizar 
la Relación nominal de deudores que 
retienen granos y metálico del Pósito 
por sacas ó repartimientos desde la 
última cuenta rendida, liquidándoles 
lo que recibieron, con la ere* acumu
lada por reglamento, y no pagada 
hasta el 30 de Junio de 1880, cuya 
relación ha da figurar en las cuentas 
de Ordenación del Alcalde como ha
ber ó capital, pasivo del período eco
nómico corriente y empezarán desde 
1 d a Julio venidero á gestionar ac
tivamente su reintegro su los plazos 
de recolección, y sucesivamente sin 
demora i abrir los expedientes ejecu
tivos por los apremios de instrucción 
contra los deudores que no hayan so
licitado y obtenido moratoria en re -
glu para asegurar los vencimientos i 
satisfacción del Ayuntamiento. 

De esta relación, en cuanto está 
formada por triplicado, se remitirán 
dos ejemplares autorizados al Gobier
no de provincia para descargo de la 
responsabilidad de la Corporación ac
tual, á quien se encomienda este ser
vicio, para no hacerse solidaria con 
las anteriores que no le hayan reali
zado, en cumplimiento de lo dispues
to en la regla 4 ' de la instrucción 
para la contabilidad especial de este 
ramo, aprobada y circulada con Real 
órden de 31 de Mayo de 1864. 

Segunda. En la primera quince
na de Julio, ó 10 dias antes de empe
zar la. recolección de frutos en el tér
mino municipal, se notificarán los 
descubiertos i los deudores para que 

pesan con la anticipación debida los 
avisos de liquidación del capital con 
las creces que deben entregar en gra
nos ó metálico, á su voluntad, según 
les faculta para ello el art. 29 del re
glamento, á cuyo efecto, además de 
la notificación á domicilio que está 
prevenida, se publicarán por el A l 
calde, «orno Presidente del Ayunta
miento y Comisión local, los edictos 
señalando los dias y horas en que es
tarán abiertas la panera y arca del 
Pósito para los reintegros volunta
rios de cosecha, con las condiciones 
de recibo y formalidades de entrega, 
prévios los asientos en las diarios cor
respondientes prevenidos en la regla 
7.' de la instrucción de contabilidad, 
para encarpetar las cartas de entra • 
da y de pago que se vayan expidien
do en cada dia por duplicado las que 
serviián de resguardo al pagador y 
justificante del cargo en la cuenta 
dé fondos movidos en cada periodo 
económico. 

Tercera. Cerrado que sea el plazo 
de los reintegros voluntarios, será 
obligación ineludible de la Interven
ción del Pósito levantar las actas de 
arqueo y medición, y presentar al 
Ayuntamiento la Relación nominal 
de morosos incursos en el apremio 
de primer grado de instrucción por 
las cantidades en granos y metálico 
que hayan dejada de reintegrarse por 
cada deudor. 

Verificado este en término de ter
cero dia se acordará la ejecución, 
procediendo el Alcalde, con las facul
tades que le concede la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 reforma
da, al nombramiento de Comisionados 
ejecutores del Pósito contra los pri > 
meros y segundos contribuyentes; 
entendiéndose que en estos «ándales 
tan primeros deudores los que saca
ron por repartimiento, y sus fiadores 
ó mancomunados, y segundos deudo
res los declarados responsables por 
alcances de cuentas ó por culpabili
dad administrativa, personal y subsi
diaria de insolvencia manifiesta y 
apurada en el primer deudor y fiado
res, si los hubiese, como exige el ar
ticulo 33 del reglamento de Pósitos. 

Cuarta. Cuando resulte del pro
cedimiento de segundo ó tercer grado 
de apremio apurada la insolvencia de 
un primer deudor al Pósito, cerrará 
el ejecutor dicho expediente con la 
liquidación de insolvencia mani
fiesta por principal, creces y costas 
en descubierto, y lo entregará al Al 
calde para su aprobación, si la mere
ce; dicha autoridad en el preciso tér
mino de tercero dia, dará cuenta al 
Ayuntamiento, con arreglo al art. 40 
de la instrucción, para que conforme 
al 34 del reglamento de la ley de Pa
sitos acuerde si proceda la declaración 
de responsabilidad subsidiaria contra 
los Alministradores del Pósito que 
resulten más inmediatamente culpa
bles de la insolvencia de los primeros 
deudores, ya por haber hecho las en
trega» sin las formalidades y garas-

I cío ra tias de reintegro, ó ya por no ciferar ' 
á los vencimieutos con las creces acu
muladas, ni asegurar el pago per 
moratorias ó nuevas obligaciones, en 
el órden correlativo de responsabili
dad en que se sucedieron. 

El acuerdo en que sa decrete la 
responsabilidad personal y solidaria 
de los individuos culpables, según el 
citado art. 33 del reglamento, será 
siempre motivado y fundado en he
chos y considerandos concretos, deter
minando la cantidad de la ejecución 
en descubierto por insolvencia de los 
primeros deudores, y la participacion. 
que á cada persona y grupo adminis
trativo corresponda en el órden de res
ponsabilidad subsidiaria por razón de 
sus cargos. 

Esta responsabilidad subsidiaria se 
exigirá por los apremios de instruc
ción para segundos contribuyentes. 
con el se&alamteuto de .dietas regula -
das por el art. 56; y será obligación 
del Ayuntamiento exigir este órden 
de culpabilidad, y acordarla dentro 
del mes de cerrado el expediente de 
insolvencia manifiesta de primeros 
deudores, ántes de oir al Sindico, pa
ra terminar y cerrar el.expediente eje
cutivo como deuda fallida é incolra-
He por ahora y sin perjuicio, con
forme prescribe el citado art. 33 del 
reglamento. ' 

Si ultimado el expediente ejecuti
vo sin resultados procediese acordar 
la declaración de deuda fallida pa
ra dejarle terminado, será obligación 
del Ayuntamiento y del Alcalde re
mitirlo inmediatamente al Goberna
dor de la provincia á los efectos del 
articulo 34,"quedando así á cubier
to su responsabilidad subsidiaria de 
gestión. 

Quinta. Apurados que sean los 
reintegros^ ejecuciones en los me
ses de Julio á Setiembre de cada afio 
por todas las deudas liquidadas com
prendidas en la Relación nominal 
de deudores con las creces acnmu -
ladas hasta el 30 de Jimio, en que 
se cierra la contabilidad del Pósito, 
se levantará necesariamente, con las 
formalidades de instrucción, el dia 
30 de Setiembre, las actas de ar
queo del metálico y de la medición 
de los granos, comprobándose sus re
sultados con los balances de los Dia
rios de intervención. 

En seguida se dará «uenta al Ayun 
tamiento de los caudales disponibles 
en dicho dia para que acuerde en la 
primera quincena de Octubre las ba
ses de los repartimientos generales 
•y parciales que convenga realizar, 
á cuyo efecto se abrirán los expedien
tes justificativos de estas operaciones, 
y se publicarán los edictos de llama
miento al vecindario con los plazos y 
condiciones de entrega y garantías 
del reintegro para la cosecha próxi
ma; advirtiéndosó en estos llama
mientos q«e serán preferidos los pe
ticionarios de menor á mayor cuan
tía, siempre que se macomunen soli
dariamente en una misma obligación 

administrativa de reintegro por no 
poder hacer la hipotecaria, consi
guiéndose de este modo que sea so
corrido el mayor número posible de 
labradores necesitados. 

Sexta. Según prescriben los ar
tículos 9.* de la ley y 7." del regla
mento, los Ayuntamientos se hacen 
personal y solidariamente responsa
bles por su culpa ó negligencia de los 
descubiertos que ocasionen al Pósi
to por insolvencia manifiesta de pri
meros deudores: 

1. ° Cuando reparten los caudales 
sin formalidades ni garantías que es
tén protocoladas en obligaciones admi
nistrativas bajo la forma mancomuna
da y solidaria con otros fiadores y saca-
dores abonados, ó bien por obligación 
hipotecaria registrada á costa de los 
deudores, si el préstamo llegase & 
500 pesetas. 

2. ' Cuando no cobran en los ven
cimientos de cosecha ni apuran los 
procedimientos ejecutivos de instruc
ción contra los deudores, fiadores ó 
culpables de insolvencia. 

3. * Cuando por negligencia ó ma
licia, paralicen las funciones del esta
blecimiento en sus más importantes 
operaciones de cobranzas y repartos, 
dejando de rendir cuentas y no ges
tionando de las anteriores Corpora
ciones las atrasadas, continuando la 
misma marcha de ocultaciones y 
abandono que encontraron. 

4. ° Cuando'acuerdan fallidos im
procedentes ó conceden moratorias ge
nerales ó colectivas en masa sin co
brar ántes las creces pupilares del 
afio ó píalos que otorgaron ó no.cum
plen lo establecido para estos casos en 
el capitulo 5.' del reglamento. 

Sétima. En la primera quincena 
de Julio se hará todos los años ejecu
tiva la formación y presentación de 
las cuentas. 

En nombre del Ayuntamiento ó 
Comisión respectiva las rendirá el 
Alcalde como Ordenador y Director 
nato por la ley delestablecimiento, au
xiliado por el Secretario de la Comi
sión ó Junta interventora, obligado á 
llevar los diarios de entradas y sali
das y formalizar toda la documenta-
cion para la contabilidad especial de 
este ramo, según preceptúa la regla 
4.* de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1864, como lo está también por la 
regla 9.* á formalizar la cuenta de 
caudales del Depositario ó Mayordo
mo del Pósito, si éste no lo hiciese, 
para no verse privado de la retribu
ción legal que le corresponda, caso de 
no cumplirse esta obligación ántes de 
espirar el mes de Julio. 

Cuando las cuentas no se hayan 
rendido en este plazo ni entren en la 
tramitación establecida para los me
ses de Agesto y Setiembre, no serán 
de abono en las sucesivas cuentas las 
retribuciones legales para los gastos 
de Administración del establecimien
to, y pesarán además sobre los cuen
tadantes todos aquellos que.so ofrez
can para obligará su formación y 



rendición de oficio 6 por delegado y 
visitadores con dietas, «egun dispone 
la regla 11 de dicha instrucción en 
castigo de eu abandono. 

Octava. Nombrará V. S., i pro
puesta de esa Comisión, según dispo
ne el art. 10 de la ley y capitulo 7.' 
del reglamento, e l Subdelegado que 
ha de visitar el Pósito á costa de los 
cuentadantes responsables de cada 
afio, siendo 4 estos imputable tam
bién el pago del contingente deven
gado y exigible desde el período eco
nómico de 1877 78, según lo estable
ció el art. 52 del reglamento y acla
raciones posteriores, i. rezón de 10 
céntimos de peseta por cada fanega 
de grano, y una peseta por cada 100 
en metálico, el cual se computará por 
el capital total activo y pasivo del 
Pósito. 

Novena, De conformidad con el 
art. 2.' de la ley y 3." del reglamen
to, los individuos de los Ayuntamien
tos que hayan figurado desde 1863 al 
perlado económico de 1877-78, en que 
empezó & regir la novísima legisla
ción de los Pósitos, están obligados á 
rendir las cuentas ante las Corpora
ciones actuales. Al efecto se abrirá 
un expediente informativo de inves
tigación y exención de rendir, cuen
tas, separado por períodos económi
cos, donde serán llamados á declarar 
como cuentadantes responsables el 
Alcalde y Concejales obligados á ren
dirlas en la época oportuna, el Secre
tario y el Depositario, sobra el estado 
y situación en que encontraron y de
jaron el Póaito de su pueblo, contes
tando: 

1. ° Si hallaron el Pósito paraliza
do en sus funciones administrativas, 
.y si gestionaron «n los períodos de co
secha contra deudores y detentadores 
de sus cándales, ó bien justificarán 
las diligencias que practicaron para 
no hacerse solidarios de la culpabili
dad de abandono en las prácticas y 
sexvieios de esta institución. 

2. ° Sobre las últimas cuentas ren
didas de que tuviesen noticia, y las 
causas ó motivos que mediaron para 
no cobrar de los deudores, y procurar 
el más pronto reintegro de estos cau -
dales. 

3. * Que para dejar cubierta la 
responsabilidad ineludible de rendir 
cuentas de su afio con las creces de
vengadas en el periodo económico de 
su tiempo, ó por lo que hubiesen co
brado y pagado desde 1." de Julio al 
30 de Junio siguiente, manifiesten si 
hubo ó no entradas y salidas en la pa
nera y arca del Pósito. En este expe
diente pueden los interesados ser oí
dos ante la Comisión permanente, y 
declarados exentos de rendir cuentas 
oon las formalidades y documentos de 
la instrucción por falta ahsoluta de 

"Woci 'Dr i ínJo e» los caudales, sin per
juicio de que siéndoles imputable 
aquella paralización, sean responsa-
hles en justo prorateo personal y sub-
auliariamente de las creces pupilares 

devengadas, y que se liquiden por el 
tiempo de su administración. 

Décima. No podrán excusarse los 
cuentadantes de cada periodo do for
malizar, ó de que se forme por dupli
cado á su costa, la relación nominal 
de deudores al Pósito, liquidando 
las creces devengadas hasta el 30 de 
Junio. 

Undécima. El expediente infor
mativo contra cuentadantes responsa
bles desde 1873, empezará inmedia
tamente á instruirse por las Corpora
ciones actuales desde la siguiente á 
la que conste últimamente rendida, y 
cuya copia se encuentra archivada en 
la Secretaría del Ayuntamiento; de
biendo remitirse dicho expediente, 
con la respectiva relación nominal de 
deudores, al Gobierno de la provincia 
para su aprobaeion, oyendo á la Co
misión permanente del ramo, debien
do esta acusar el oportuno recibo al 
Ayuntamiento. 

Antes de remitirse estos expedien
tes, que deberán estar terminados en 
el plazo de uu mes, se pondrán de 
manifiesto al público por el término 
de 15 dias, para oirde agravios & los 
deudores del Pósito sobre las liquida
ciones de treces computadas en la 
relación nominal, y al vecindario so
bre las reclamaciones que produzcan 
contra los responsables; y oido el Sin -
dico, se acordará lo que proceda sobre 
su aprobación. 

Duodécima. Si las cuentas desde 
1877-78, en que regia ya la novísi
ma legislación del ramo, no estuvie
sen, rendidas con arreglo á instruc
ción, exigirá V. S. su inmediata for
mación ajustándose á ella; entendién
dose que los responsables que no 
cumplan este servicio en el preciso 
término de dos meses, desde la publi
cación de esta circular, perderán todo 
derecho á las retribuciones legales, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades á que por su morosidad se 
hayan hecho acreedores. 

De esta circular-instrucción, con 
las disposiciones que haya adoptado, 
de acuerdo coa esa Comisión para se
cundar sus propósitos, dará V. S. 
cuenta á esta Dirección, acotnpaaan-
do un número del Boletín donde se 
haya publicado. 

Lo que se inserta en este perió 
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Apmtarnien-
tos de la provincia donde existen 
Pósitos, esperando sairdn oí/ser
var y dar cumplimiento en todas 
sus partes á los preceptos de la 
preinserta circular, deiiendo te
ner muy d la vista las disposicio -
nes contenidas en la regla 6.* y s i 
guientes, por las responsabilidades 
ineludibles que pesan sobre las cor
poraciones municipales cuyos in
dividuos son personal y subsidia
riamente responsables de las omi
siones ó f altas cometidas en su Ad
ministración, 

Diferentes veces sá ha dirigido 
esta Comisión U los respectivos se

ñores Alcaldes, excitando su áni
mo á fin de ¡ue rindan las cuentas 
del ramo, pertenecientes d los dos 
•últimos ejercicios y otras tantas 
ha visto con sentimiento defrau
dados sus deseos en servicio tan 
interesante, faltando d su deber y 
d los preceptos de la novisima le
gislación-

Dispuesta esta Junta á llevar d 
efecto sus disposiciones, se verá 
en la necesidad de adoptar medidas 
severas contra aquellos que en un 
breve plazo dejasen de rendir las 
indicadas cuentas, • uniendo d ellas 
todos los comprobantes ordenados 
en la Real Instrucción de 31 de 
Mayo do 1864 y Reglamento de 11 
de Jmio.de 1878: debiendo adver
tirles que estarán redactadas con 
sujeción d los últimos modelos, y 
al efecto pueden valerse los seño • 
res Alcaldes de los impresos que 
obran en la /Secretaria de esta Co
misión. 

León 11 de Junio de 1880. 

E l Gobernador-Presidente, 
A n t o n i o d e i l l e d f u a . 

O l t U 3 3 . l l I ' U U I . I C O . 

Circular.—Núm. 120. 
Los sefiores Alcaldes, Guardia ci

vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura de D. Antonio Martínez de Velas • 
co, que se ha fugado con fondos pro
cedentes de la Administración de Sen-
tas de Villalpando, en la provincia 
de Zamora, por valor de cincuenta 
mil reales. 

Las señas del interesado son 
las siguientes: 

Treinta años de edad, cara redonda 
y pequeña, ojos negros, bigote pe-
quefio y entra rubio, y color moreno. 

T en caso de lograrse la captura 
de este individua será puesto & dis
posición de este Gobierno. 

León 15 de Junio de 1880. 
£1 Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

S S f i C I O N D E F O M E N T O 

M I N A S . 

0. m O S l O DE MElilMYCHNALS, 
JEFB SUPEHIOR HONOIURIO DE A D -

MINISTnAOION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE. COMENDADOR DE 

LA REAL ORDEN DE ISADEL L A CA-

j TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN-

¡ TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

j LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 

I Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

\ Hago saber: Que por D. Anselmo 
! Bozanilla Sánchez, vecino de Santau-
' der, residente en el mismo, se ha pre. 

sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el día 
de hoy del mes de la fecha á las nue
ve de su mañana, una solicitud de ra- -
gistro pidiendo 40 pertenencias de la 
mina de hierro y otros llamada L a 
Virgen del Rosario, sita en término 
común de los pueblos de Aralla, Ayun
tamiento de Láncara y del pueblo ds 
Cubillos, Ayuntamiento deRodiezmo, 
al sitio de Balagares y Alceo, y linda 
al S. el monte común de los pueblos 
de Cubillos y de Aralla, al N . el Va
lle y Mies común de dicho pueblo y 
los conchanales de Cubillos, al O. 
monte común de Aralla, Valdemoriso 
y sierra Melouta, al E. monte común 
y Uieses de Cubillos; hace la desig
nación de las citadas 40 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una labor en forma 
de zanja que vá de S. á N . en los Ba
lagares en la cumbre del monte á la 
parte delS. de la montaña: desde él 
se medirán al O. con inclinación al 
N . O. 1.900 metros, al E. con incli
nación al S. E. 100 metros, al N . con 
la misma inclinación 120 metros, y, 
al S. con la misma 80 metros, procu
rando en el acto de la demarcación 
que se ha tomado el rumbo exacto de 
los planos. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobieeno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere • 
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 21 de 
la ley dé minería vigente. 

León 12 de Junio de 1880. 
A n t o n i o d o M e d i n a . 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional 
de Oordaliza del Pino. 

Para el dia 20 del actual y hora de 
las diez de su mañana, ante el Ayun
tamiento de esta villa y en su casa 
consistorial, se halla señalado el pri 
mer remate total de los derechos que 
devengan las especies de consumos de 
este pueblo, para hacer efectivo el 
cupo de los mismos y sus recargos por 
arriendo 4 libre venta, cuyo por me
nor y las demás con liciones del ar
riendo quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este- Ayuntamiento á dis
posición de los que gusten interesarse 

Debiendo tener lugar el segundo 
remate el dia 27 del actual á igual 
hora y en la misma localidad, bajo las 
mismas condiciones y además las que 
marca la Instrucción. 

Gordaliza del Pino 12 de Junio de 
1880.—El Alcalde, Eugenio García.. 

i 
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NOMBttE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las definiciones y nacimientos ocurridos desde el dia 6 de Junio al dia 15 de dicho mes de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecido?. 

de ! 

los rallecMosj 

en el ¡ 

i n t í m l o j 

Indicado-, j 

C f t n s n * d e t u n c r f e . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. Muerte violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

N ú m e r o 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

10 

Varones. 

L e g i l i m o s . 

Hembras. T O T A L . Varones. 

N n t u r a l e s . 

Hembras. 

1 

C o m p a p a e t o n e n t r e n a c i m i e n t o , y f l e f u n e l o n e . 

Total general de nacimientos. 10 ) 

— de defuneionos. • . U \ 

MAlcalde, Ildefonso Guerrero. 

Diferencia en m á s defunciones 1 

S I Secretario, Sotero Rico. 

m. 
m 

m 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarías de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
sedaciones que vean convenirles. 

Viüarejo. 
Paradaseca. 
Cebrones del Rio 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo j ganadería 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dias que se les señala para verificarlo. 

La Pola de Qordon. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se lea aefia-
la para verificarlo, 

Bodiezmo. 

JUZGADOS 

D. Ricardo Enriques Rodríguez, Juez 
de primera instancia de Ponferrada 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á todas aquellas perao -
ñas que so crean con derecho á la he
rencia del finado D. Pedro Antonio 
Yebra González, vecino que fué de 
Villar de los Barrios, para que dentro 
del término de treinta dias, se presen
ten en este Juzgado á usar del dere
cho de que se crean asistidos: advir
tiéndose que se han presentado por 
medio del Procurador del mismo don 
Tsodosio Quiroga Encinas, D. Vitor 
Arias, en representación de su esposa 
D. ' Elisa Yebra Cadórniga, nieta del 
finado y vecina de Corgumo, y don 
Rogelio y D. Adel Dario Yebra, hijos 
de D. Antonio Yebra, en nombre pro
pio, y como nietos del D. Pedro An -
tonio Yebra, pues de no presentarse 
en el término seSalado, continuarán 
les actuaciones su curso ordinario, y 
así se halla acordado en el expediente 
de ai-intestato que con tal objeto 
se tramita. 

Dado en Ponferrada á veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos ochenta. 
1—Ricardo Enriquez.—Por mandado 
de S. Sria., Helvio González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Provincia de Oviedo. 

Conforme á lo dispuesto en la re
gla 1.* déla Real órden de 1." de 
Marzo de 1879 se anuncia la oposi
ción i las escuelas de niflos y ñiflas 
que vaquen en el mes actual y en el 
de Julio hasta el dia en que den prin
cipio los ejercicios. 

Las oposiciones tendrán lugar en 
esta ciudad tres dias después del pla
zo de convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y certificación 
de su buena conducta á la Junta pro
vincial de Instrucción pública de 
Oviedo en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia. 

Oviedo 10 de Junio de 1880.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS 

Edicto. 

El martes veinte y dos del corrien
te á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia del Juz
gado de primera instancia de esta ca
pital, junta general de acreedores en 
la quiebra de D. Honorato Diez Mi
randa, del comercio de esta plaza, á 

fin de hacer el exámen y reconoci
miento de créditos; y para dicha jun
ta se convoca á todos los acreedores, 
previniéndoles que con la debida an
ticipación al acto, presenten á los in
frascritos Síndicos los títulos justifi
cativos de sus créditos, acompañados 
de copia literal como previene el ar
tículo 1.102 del Código de comercio; 
para lo cual se tendrá presente que, 
según el articulo 1.104, el estado de 
créditos ha de quedar cerrado y en 
poder del Comisario cuatro dias ántjs 
de la junta. 

León 7 de Junio de 1880.—Los 
Síndicos: Manuel Campo.—Mateo 
Hernández.—Domingo Díaz Ceneja, 

LIBRO MANUAL 
DEL 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
POR 

D, EÜSEBIO FREI XA Y KABASÓ 

Se vende en la imprenta y librería de 
este BOLETÍN á 6 reales ejemplar. 

Por la testamentaría de D.* Francisca 
Alonso de la Cruz, se vende en pública y 
oxtrajudicial subasta la casa núm. 5, de la 
eaíle de las Barillos. 

Tendrá lugar el remate á las doce do la 
mañana del dia 20 del corriente en la No
taría de D . Pedro de la Cruz Hidalgo 
donde se hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y demás documentaeion. 0—3 

Imprenta de Garzo é hijos. 


